
setenta y cuatro. De estas modificaciones no se derivarán otras 
compensaciones a favor de la Sociedad Concesionaria.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CAELOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

LUIS ORTIZ GONZALEZ

4888 RESOLUCION de 12 de febrero de 1982, de la Di
rección Provincial de La Coruña, por la que se 
señala fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de expropiación forzosa 
para las obras de la «Autopista del Atlántico». Tér
mino municipal de La Coruña.

Con fecha 21 de noviembre de 1977 ha sido aprobado por la 
Dirección General de Carreteras el proyecto constructivo «Au
topista del Atlántico». Unidad operativa II. Tramo Guísamo-La 
Coruña (puntos kilométricos 1,500 al 5,500), integrante del pro
yecto general de la «Autopista de peaje del Atlántico», de que 
es beneficiaría «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Espa
ñola, S. A.», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y Decreto 
1955/1973, de 17 de agosto, en las que se declara aplicable el 
procedimiento de urgente ocupación establecido en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 do diciembre de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección, en virtud de las atribuciones que le confieren

los Reales Decretos 2765/1979, de le de noviembre, y 2766/1979, 
de la misma fecha, y Orden ministerial de 28 de octubre dé 
1960, en relación con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, ha acordado señalar la fecha Para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares de dere
chos afectados que figuran en la relación adjunta para que el 
día 10 de marzo próximo, a las nueve horas, comparezcan en 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Coruña para Pro- 
oeder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
dichos bienes o derechos, que hayan de recoger los datos nece
sarios para la valoración previa y oportuno justiprecio de los 
mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si 
se considera necesario. •
A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso

nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos hayan podido ser omitidos en la citada relación, 
podrán presentar por escrito ante la Dirección Provincial de 
La Coruña y hasta el dia señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas- alegaciones estimen oportunas, sola
mente a efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
Podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se 
afectan.

La Coruña, 12 de febrero de 1982.—El Director proviifcial, 
Jaime Arriandiaga Guerricaechevarría.—3.648-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS 

Provincia de La Coruña. Tramo: Guísamo-La Coruña. Término municipal de La Coruña.

4889 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, de la Di
rección Provincial de Salamanca, por la que se se
ñala la fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por las obras que se citan.

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bie
nes y derechos afectados en el término municipal de Cantara-

cilio, con motivo de las obras de mejora de intersección del ca
mino de acceso a Cantaracillo, CN-501, de Villacastín a Vigo, 
punto kilométrico 160,050, y estando incluidas en el programa 
de inversiones públicas del vigente plan de seguridad vial, lleva 
implícitas las declinaciones de utilidad pública, necesidad y ur
gencia de ocupación de los bienes y derechos afectados, con 
efectos que so establecen en el artículo 52 de la vigente Ley do 
Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1054 y 56 del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1057.


